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PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A: 

1l Informar si en las condicionantes del funcionamiento de un colegio. se encuentra 

eslabtec::ido que no sobrepasen cierta cenuceo rle alumnos de ac:uerrlo a su 

infracstruclura. 

Según informa la Dirección Nacional de Gestión Educatfva. "no se encuentra establecido la 

cantidad de estudiantes que pueden estar en el aula. En el caso de l� Centros Escolares 

pUblicos el érca dcl aula es csterdar {7.60 mts x 7.60 mt!i) se multlptlco el áree por 120 mts 

área que le corresponde por alumno. asl mismo en el caso de las instituciones eouceuves 
privadas cuando se supervisa y/o inspecciona la mrreesuucuea se les sugiere que lomen el 

L20 metros por alumno y et área establ.edda para el eura'. 

2) Indicar qué departamento/unidad/oficin.i del Ministerio de Educación puede prestar 

apoyo para el presente o futuros análisis en relación a colegios 
La Dirección Nacional d� Gestión Eoucenva informa que tanto tas Duecciones 
Departamentales de Educación como el Departamento de J\credlt.:ición rnsntuctcnct pueden 

orientar a tos ciudadanos interesados en el terna mencoreoo. 

Oficina de Información y Respuesta. MWlisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Pian Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274 


